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En la Ciudad de México, a dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo dç Larréa, instructor en el presente asunto, con el estado 

procesal del expediente. Conste.) 

Ciudad de México, dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho. 

Visto el estado procesal del expediente y toda vez que ha transcurrido 

el plazo -'legal de crncod las :hábiles conbedido a las partes para formular 

alegatos,'de conformidad corfla certificación que al respecto obra en autos, 

sin que a la fecha e 	recibido los de los p i,  90% 	Legislativo y 

Ejecutivo, ambos del Esfadó de San Luis Potosí, con fundamento en el 

articulo 68, párrafo tercero,', , de la Ley Reglament-e las Facciones 1 y  II 

del Artículo '105' de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 'se cierra instrucción ;: presente acción de 

inconstitucionalidad, a efecto de elaborar` el proyecto de resolución 

correspondiente. 

Notifíquesé. 

Lo proveyó y firmael Min$ instructor Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, quien actúa co Lefóia Guzmán iViranda, Secretaria de la Sección 

de Trámite de ControvQi.s Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría Geheral Ide fAcuerdos de çste Alto 

Tribunal,quedafe.  
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1Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 68. ( .. . ) 
Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el proyecto de sentencia para la resolución definitiva del asunto planteado. ( ... ). 

 
 
 
 
 




